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CORRECCION de errores de la Orden de 13
de noviembre de 1995, por la que se concede sub-
vención específica por razón del objeto a la Uni-
versidad de Málaga. (BOJA núm. 167, de
29.12.95).

Advertido error en la Orden de esta Consejería de
13.11.95 por la que se concede subvención específica
por razón del objeto a la Universidad de Málaga, donde
dice:

«Orden de 13 de noviembre de 1995»,
Debe decir: «Orden de 13 de diciembre de 1995».

Sevilla, 27 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Deportes, por la que
se hace pública la subvención concedida al Ayun-
tamiento de Málaga para reparación, mejoras de
equipamiento y obras de seguridad en instalaciones
deportivas Ciudad Jardín (Málaga).

La Dirección General de Deportes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para 1994, prorrogados por Decreto 472/1994 de 27
de diciembre, y al amparo del Convenio de Cooperación
de fecha 10 de noviembre de 1995 establecido entre la
Consejería de Cultura y el Ayuntamiento de Málaga, por
el que se concede una subvención de 22.000.000 ptas.
para mejoras de equipamiento de la instalación deportiva
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de «Ciudad Jardín», he resuelto hacer pública la misma,
con arreglo a la siguiente distribución:

Año 1995: 2.000.000 ptas.
Año 1996: 20.000.000 ptas.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Jesús García Fernández.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de subvención/es.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.cin-
co de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la
concesión de la subvención concedida a entidades y/o
personas físicas al amparo de la Orden de 20 de sep-
tiembre de 1990, por la que se establece el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas (BOJA
núm. 80, de 25.9.90), con expresión de la cuantía y
finalidad:

Beneficiario/a: Asociación Amigos del Folklore «Ciu-
dad de Cádiz».

Cantidad: 500.000 ptas.
Finalidad: XIII Festival Internacional de Folklore «Ciu-

dad de Cádiz».

Beneficiario/a: Asociación de Jubilados y Pensionistas
del «Río San Pedro».

Cantidad: 100.000 ptas.
Finalidad: Actividades Culturales 1995.

Beneficiario/a: Hdad. y C. Ntro. P. Jesús Afligido y
M.ª Santma. Amargura (Estudiantes) de San Fernando.

Cantidad: 100.000 ptas.
Finalidad: XXI Edición Certamen Literario Nacional

para Jóvenes Escritores «José M.ª Franco Delgado».

Beneficiario/a: AA.VV. de Vecinos del Pópulo «Los Tres
Arcos» de Cádiz.

Cantidad: 150.000 ptas.
Finalidad: Puesta en escena de obra teatral.

Cádiz, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Rafael Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la subvención concedida a persona
física o jurídica, ya sea pública o privada, para el
desarrollo de actividades.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden de 20 de septiembre de 1990 (BOJA
núm. 80 de septiembre del 90) de la Consejería de Cultura,
ha resuelto subvencionar a la siguiente entidad:

Asociación Deportiva Club Natación Algeciras, la can-
tidad de 300.000 ptas. para la celebración del «XVI Trofeo
Internacional Ciudad de Algeciras».

Cádiz, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Rafael Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas a
entidades juveniles sin ánimo de lucro de esta pro-
vincia, según la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación a lo dispues-
to en el artículo 21.5 de la Ley de 30 de diciembre de
1993, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1994, vigente en 1995, hace pública la
relación de subvenciones concedidas a entidades juveniles
sin ánimo de lucro de esta provincia, al amparo de la
Orden de 20.6.95 (BOJA núm. 106 de 29.7.95), por la
que se regulan y convocan ayudas públicas en materia
de Juventud.

Jaén, 7 de diciembre de 1995.- El Delegado, Pedro
Carmona Ubeda.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas unas subvenciones, con cargo
al ejercicio de 1995.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, y a
tenor de la Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm.
56, de 7 de abril) de delegación de competencias en mate-
ria de contratación administrativa y gestión económica,
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar unas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Cultura y Medio Ambiente de 20 de septiembre
de 1990, por la que se establece el procedimiento general,
para la concesión de Subvenciones y Ayudas (BOJA núm.
80, de 25 de septiembre) que se expresa en el Anexo
y en la cuantía que en el mismo se indica.

Granada, 11 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Carlos Gollonet Carnicero.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de la M.L.V. de Galera.


